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Con la finalidad de reducir su 
duración, la Ley N° 20.010 de 
01.12.2021 (publicada el 
22.12.2021) acompasa el 
contencioso anulatorio a las 
disposiciones generales del 
Código General del Proceso 
(CGP), abandonando las 
disposiciones del Código de 
Procedimiento Civil, reduciendo 
los plazos de ciertos actos 
procesales y disponiendo su 
perentoriedad e 
improrrogabilidad. 

La ley entrará en vigor el 
01.01.2022, aplicando sus 
disposiciones a todos los 
procesos nuevos y en trámite, 
aunque sin afectar los plazos, 
recursos y/o diligencias en curso 
o que hubieran tenido principio 
de ejecución. Asimismo se prevé 
la creación de una comisión de 
reforma integral del sistema.

Entre las principales novedades, 
podemos destacar:

1. Remisión al CGP

Se aplicará lo dispuesto en el 
Libro I del CGP (exceptuando 
las disposiciones referidas al 
principio de inmediación) en 
todos aquellos aspectos no 
regulados por la normativa 
específica (Decreto-Ley 15.524 y 
Leyes 15.869 y 20.010).

2. Domicilio electrónico

Se recoge lo establecido por 
Acordada del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo 
(TCA) 43/013 sobre la necesidad 
de constituir domicilio electrónico 
en los actos de proposición, so 
pena de tenerlo por constituido 
en los estrados sin necesidad de 
mandato o declaración alguna. 
Por otra parte, se listan las 
resoluciones a ser notificadas en 
tal domicilio, incluyendo las 
establecidas en el artículo 87 del 
CGP.
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3. Tercerías
Se establece la posibilidad de 
denunciar tanto en la demanda 
como en la contestación, los 
nombres y domicilios de terceros 
cuyos derechos o intereses 
directos personales y legítimos 
podrían verse afectados en caso 
de recaer sentencia anulatoria, 
quienes podrán comparecer 
dentro del plazo de 30 días y 
tomarán el proceso en el estado 
en que se encuentre.  

4. Plazos 
Se establece la perentoriedad e 
improrrogabilidad de todos los 
plazos del proceso y se reducen 
los siguientes:

- Contestación de la demanda: 
30 días

- Alegatos de bien probado: 
plazo común de 15 días

- Dictamen PECA: 60 días

5. Excepciones previas
Se amplía el elenco de las 
enumeradas en el artículo 66 del 
Decreto-Ley 15.524 a las 
establecidas en el art. 133 del 
CGP. Adicionalmente se 
establecen excepciones que 
pueden ser relevadas de oficio.

6. Prueba 
La prueba documental deberá 
agregarse con la demanda y 
contestación. 

En etapa de despacho 
saneador, si se  requiere prueba, 
las partes contarán con un plazo 
común de 6 días para su 
proposición. 

Respecto del objeto principal, se 
establece un plazo común de 10 
días para su proposición, de la 
que se dará traslado por un 
plazo común de 5 días para 
proponer contraprueba o prueba 
sobre la prueba.

7. Reforma del sistema 
Contencioso Anulatorio
Finalmente, se crea una 
comisión para la reforma integral 
de todos los procesos que se 
tramitan ante el TCA y sus 
trámites previos, que deberá 
elaborar un ante proyecto de ley 
en el plazo de un año desde su 
constitución y elevarlo a la 
Presidencia de la Asamblea 
General para su consideración. 

Contactanos

Este contenido debe ser tomado únicamente con el propósito de información general y no debe utilizarse como sustituto de una 
consulta con asesores profesionales.

© 2021 PricewaterhouseCoopers Ltda., PricewaterhouseCoopers, PricewaterhouseCoopers Professional Services Ltda. y 
PricewaterhouseCoopers Software Ltda. Todos los derechos reservados. PwC refiere a la firma miembro de Uruguay y en 
algunas ocasiones a la red PwC. Cada firma miembro es una entidad legal separada. Por favor visite www.pwc.com/structure 
para más detalles.

mailto:lorenzo.franzini@pwc.com?subject=PwC%20Legal%20consulta

